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CONVENIO CON OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

En trámite
Plazo de enmiendas
8L/C/CA-0002 En materia de fusión de registros.
 (Registro de entrada núm. 8.456, de 18/12/12.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 2.- Convenios con otras comunidades autónomas
 2.1.- En materia de fusión de registros.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo previsto en el artículo 155 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite el 
convenio de referencia, al que se acompaña acuerdo del Consejo de Gobierno y dictamen del Consejo Consultivo 
de Canarias, RE núm. 8.456, de 18/12/12 y RE núm. 8.617, 28/12/12, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
 Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 151 del citado Reglamento, se acuerda la tramitación de 
dicho convenio directamente y en lectura única, y la apertura de un plazo común de presentación de enmiendas a la 
totalidad y al articulado.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a los grupos parlamentarios.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de enero de 2013.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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 Javier González ortiz, secretario del Gobierno de canarias,

 C e r t i f i c a: que en el acta de la reunión celebrada por el Gobierno el día 13 de diciembre de dos mil doce, 
figura, entre otros, el siguiente acuerdo cuyo tenor literal se transcribe:

 “4.- ProPuesta de acuerdo Por el que se somete a la consideración del Parlamento de 
canarias la aProbación del convenio de colaboración entre el instituto vasco de estadística 
(eustat) y el instituto canario de estadística (istac), Para la colaboración en materia de fusión 
de reGistros. (conseJería de economía, Hacienda y seGuridad).

 El Instituto Vasco de Estadística (en adelante EUSTAT) y el Instituto Canario de Estadística (ISTAC), como 
productores de estadística oficial, recogen, tratan y analizan gran cantidad de datos. Por ello, ambos Institutos 
estadísticos comparten un interés común en ahondar en el estudio de la fusión de registros, esto es, en la tarea de 
identificar registros que corresponden a la misma entidad en dos o más archivos distintos cuando no se dispone de 
identificadores únicos.
 La Comunidad Autónoma de Euskadi tiene competencia exclusiva en materia estadística para sus propios fines y 
competencia, según el artículo 10.37 del Estatuto de Autonomía de Euskadi, y la Comunidad Autónoma de Canarias 
goza, asimismo, de competencia exclusiva en materia de estadística de su interés, según dispone el artículo 30.23 
del Estatuto de Autonomía de Canarias.
 Dada la coincidencia de algunos planteamientos, objetivos y el interés de ambas partes de colaborar en materia 
de fusión de registros al objeto de obtener el máximo aprovechamiento posible de la información que obra en 
los distintos ficheros de los que se dispone y reducir la carga de los informantes, acuerdan iniciar la tramitación 
necesaria para suscribir un Convenio de Colaboración para la colaboración en materia de fusión de registros.
 Con fecha 23 de mayo de 2011, el Instituto Canario de Estadística, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 8 del Decreto 49/2010, de 13 de mayo, por el que se establece y regula el “Registro de convenios 
de colaboración con el Estado y las Comunidades Autónomas” y el “Registro de acuerdos de colaboración con 
Administraciones y entidades públicas extranjeras”, remite a Presidencia de Gobierno el Proyecto de “Convenio de 
colaboración entre el Euskal Estatistika Erakundea/Instituto Vasco de Estadística y el Instituto Canario de Estadística 
para la colaboración en materia de fusión de registros”, así como la correspondiente memoria explicativa.
 Con fecha 14 de marzo de 2012 se suscribe el Convenio de Colaboración entre el Instituto Vasco de Estadística 
y el Instituto Canario de Estadística, para la colaboración en materia de fusión de registros, siendo publicado en el 
Boletín Oficial de Canarias nº 98, de 18 de mayo de ese año.
 El 22 de mayo de 2012, se remite escrito por la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno en el que en 
relación con el convenio suscrito formulaba la observación siguiente “…que el propuesto constituye un convenio 
de gestión y prestación de servicios entre comunidades autónomas y que por tanto es procedente aplicar el régimen 
previsto en el artículo 39 del Estatuto de Autonomía de Canarias (EAC), que prevé que los acuerdos celebrados con 
otras comunidades autónomas que versen sobre la gestión y prestación de servicios correspondientes a materias 
de su exclusiva competencia deberán ser aprobados por el Parlamento de Canarias y comunicados a las Cortes 
Generales –en aplicación de lo establecido en el artículo 145.2 CE–, entrando en vigor a los treinta días de dicha 
comunicación”.
 La Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad remite a la Presidencia del 
Gobierno escrito de 1 de junio de 2012, en el que respecto a la cuestión suscitada indica que “Entiende este Centro 
Directivo que no es de aplicación el artículo 39 del Estatuto de Autonomía de Canarias, por cuanto el Convenio 
de referencia no comprende la gestión y prestación de servicios propios correspondientes a materias de exclusiva 
competencia de la Comunidad Autónoma, sino por el contrario, tal y como indica la Cláusula Primera del mismo, 
el objeto del convenio es formalizar  la colaboración entre EUSTAT e ISTAC en materia de fusión de registros, 
cediendo el EUSTAT la aplicación informática “MODULO DE FUSIÓN”, cuyo objetivo es la identificación, a 
través del uso de técnicas algorítmicas, de pares de registros procedentes de dos archivos distintos cuando no se 
dispone de identificadores únicos que permitan una unión directa”.
 Mediante escritos de 29 de junio y 19 de julio de 2012, el Comisionado para el Desarrollo del Autogobierno y 
las Reformas Institucionales concluye que a la luz de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materia de estadística, procede aplicar el régimen previsto en el artículo 39 EAC, en relación con el 
Convenio referenciado.
 A los efectos de atender a la observación formulada en los escritos de Presidencia de Gobierno de 22 de mayo, 
de 29 de junio y 19 de julio de 2012, esto es la aprobación del citado Convenio por el Parlamento de Canarias 
de conformidad con el artículo 39 del Estatuto de Autonomía, con fecha 21 de septiembre se dirige escrito al 
Presidente del Gobierno de Canarias, a efectos de que se solicite el dictamen del Consejo Consultivo de Canarias 
sobre el referido Convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 12.1 de la Ley 5002, de 3 de junio, y 
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del artículo 8, apartado 2, letra F, del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo de 
Canarias, aprobado por Decreto 181/2005, de 26 de julio.
 El Consejo Consultivo emite dictamen nº 539/2012, de 19 de noviembre, en relación con el Convenio referenciado, 
concluyendo que: “1.- El Convenio sometido a la consideración de este Organismo se considera de colaboración 
entre las Administraciones canaria y vasca, no requiriéndose su autorización por las Cortes Generales, a salvo de 
la decisión que éstas adopten a la luz del texto que se les remita. 2.- En los términos y por las razones expuestas, 
puede entenderse cumplido el procedimiento de aprobación del Convenio, aprobación que no se producirá hasta 
ser acordada por el Parlamento de Canarias y sea asumido el acuerdo por las Cortes Generales o, en su caso, 
tras la autorización por estas. 3.- El Convenio entrará en vigor, aún cuando pueda producir compromisos para las 
Administraciones actuantes el acuerdo o suscripción inicial del texto, en el momento previsto en el artículo 39.1 
EAC, no pudiendo surtir efectos su clausulado hasta entonces; razón por la que no es conforme a Derecho su actual 
Cláusula VII”.
 Respecto a las observaciones formuladas por el Consejo Consultivo respecto a la entrada en vigor del Convenio, 
el Director del Instituto Canario de Estadística informa que la cesión de la aplicación informática objeto del Convenio 
no se ha llevado a efecto.
 Una vez emitido el dictamen solicitado, procede que el Gobierno someta a la consideración del Parlamento 
de Canarias  la aprobación del Convenio, a tenor del artículo 39 del Estatuto de Autonomía de Canarias y de 
conformidad con el artículo 155 del Reglamento del Parlamento de Canarias, en relación con el artículo 18 del 
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía y Hacienda, aprobado por Decreto 12/2004, de 10 de febrero, 
que atribuye al titular del departamento la competencia del Departamento en materia de estadísticas de interés de la 
Comunidad Autónoma.
 Visto informe de la Comisión Preparatoria de Asuntos del Gobierno del día 3 de diciembre de 2012.
 El Gobierno, tras deliberar y a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Seguridad, acuerda someter a 
la consideración del Parlamento de Canarias la aprobación del Convenio de Colaboración entre el Instituto Vasco 
de Estadística y el Instituto Canario de Estadística, para la colaboración en materia de fusión de registros, en los 
términos del anexo.”

 Y para que conste y surta los efectos procedentes, expido la presente en Las Palmas de Gran Canaria, a trece de 
diciembre de dos mil doce.
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A n e x o



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 23 de enero de 2013 Núm. 14 / 5



Núm. 14 / 6 23 de enero de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 23 de enero de 2013 Núm. 14 / 7



Núm. 14 / 8 23 de enero de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 23 de enero de 2013 Núm. 14 / 9



Núm. 14 / 10 23 de enero de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 23 de enero de 2013 Núm. 14 / 11



Edita e imprime: Parlamento de Canarias. Servicio de Publicaciones
C/ Teobaldo Power, 7
Tlf: 922473347, fax: 922473400 E-mail: publicaciones@parcan.es Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife www.parcan.es ISSN: 1137-9073


